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PROPOSICIÓN No. ________ DE ___ 
 

 

Tema: Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL 

PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS 

PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 

 
Conforme al artículo 85 del Reglamento Interno del Concejo de Bogotá, me permito 
presentar PROPOSICIÓN ADITIVA al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024 “POR MEDIO 
DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, SOCIAL, 
AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ 
CAMINA SEGURA” 
 
En el TÍTULO II - CAPÍTULO IV, adiciónese los siguientes Artículos:  
 

TIPO/ARTÍCULO TEXTO PARA ADICIONAR RAZÓN DE LA ADICIÓN 

Artículo Nuevo. ARTÍCULO NUEVO 
XXXXX. Modifíquese el 
numeral 4o del artículo 2o 
del Acuerdo 19 de 1972, el 
cual quedará así:  
 
4. Coordinar con la Unidad 
Administrativa Especial de 
Rehabilitación y 
Mantenimiento Vial, los 
Fondos de Desarrollo Local 
y demás entidades 
competentes en el 
mantenimiento periódico, 
conservación y 
rehabilitación de la malla 
vial local, así como la 
atención del mantenimiento 
periódico de todo el 
subsistema de la malla vial 
cuando se presenten 
situaciones imprevistas que 

Como quiera que el 
Acuerdo 19 de 1972 crea y 
reglamenta el 
funcionamiento del IDU, y 
que, al revisar algunos 
artículos de la citada norma 
ya se encuentran 
obsoletos, debido a la 
creación de entidades o 
cambio de denominación 
de las mismas, entre otros 
aspectos, se hace 
necesario consolidar todo el 
marco normativo del IDU, 
por cuanto se evidenció 
que bajo algunos actos 
administrativos 
(resoluciones, decretos) se 
han modificado no solo las 
funciones de las diferentes 
dependencias del IDU sino 
artículos señalados en los 
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dificulten la movilidad en la 
ciudad”. 
 

Acuerdos 19 de 1972 y 001 
de 2009. 
 
Con el fin de contar con 
una verdadera coordinación 
interinstitucional, se hace 
necesario modificar el 
numeral 4 del artículo 2o en 
el sentido de indicar que el 
IDU no colaborará sino 
coordinará con las demás 
entidades del distrito para 
llevar a cabo la 
conservación y 
rehabilitación de la malla 
vial local. De otra parte, hay 
que tener en cuenta que la 
Secretaría de Obras 
Públicas ya no existe en la 
vida jurídica sino es la 
UAERMV, por lo que se 
hace cambio del nombre de 
la Entidad. 
 
Un ejemplo claro son los 
artículos del Acuerdo 19 de 
1972 que se pretenden 
modificar por cuanto el 
Acuerdo 19 de 1972 
establecía en su artículo 13 
la integración de la Junta 
directiva del IDU, y con el 
Acuerdo 001 de 2006, se 
modifica en su totalidad los 
integrantes, así como su 
denominación pasando de 
junta directiva a consejo 
directivo. Por lo tanto no 
solo se debe dejar sin 
efecto las resoluciones de 

Artículo Nuevo. “Articulo XX. Modifíquese el 
artículo 13 del Acuerdo 19 de 
1972 el cual quedará de la 
siguiente manera: El Consejo 
Directivo del Instituto de 
Desarrollo Urbano estará 
integrado por el Alcalde Mayor 
o su delegado, que será el 
Secretario Distrital de 
Movilidad o quien haga sus 
veces, quien lo presidirá, y seis 
(6) miembros más designados 
por el Alcalde Mayor. 
 
El Director (a) General del 
Instituto de Desarrollo Urbano 
asistirá a las reuniones del 
Consejo Directivo, con voz 
pero sin voto. Actuará como 
Secretario del Consejo 
Directivo quien ejerza las 
funciones de Subdirector(a) 
General de Gestión 
Corporativa o quien haga sus 
veces. 
 
Parágrafo. Las actuaciones del 
Consejo Directivo y de la 
Dirección General del Instituto 
de Desarrollo Urbano, se 
sujetarán a lo establecido en el 
Capítulo XIII, de la Ley 489 de 
1998.” 
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la Junta Directiva 017 de 
1997, 019 de 2001, 08 de 
2002, 015 de 2005 y 03 y 
09 de 2006, sino lo 
estipulado en el Acuerdo 19 
de 1972 en sus artículos 
13,14,15 y 16, toda vez que 
al revisar el contenido del 
Acuerdo 001 de 2006 no 
deroga lo señalado en el 
Acuerdo 19 de 1972. 

 
 
 
Cordialmente, 
 
 
Firma 
 
 
_________________________________  
H.C. CRISTINA CALDERÓN RESTREPO  
PARTIDO NUEVO LIBERALISMO                                        


